RES. 3315/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005781, Ent. N° 4663/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relativas al llamado Nº12/2017, cuyo objeto es la adquisición de  azúcar blanco;
RESULTANDO: 1) que, cumplidas las formalidades previas  (publica​ciones e invitaciones), con fechas 11 de julio del 2017, se procedió a efectuar la apertura de las propuestas técnicas, habiéndose presentado únicamente la firma ALCOHOLES DEL URUGUAY S.A. y con fecha 12 de julio, se procedió a la apertura de las propuestas económicas;
2) que se convocó a mejora de ofertas al amparo de lo establecido en el Numeral 5 del Artículo 2 del Decreto 129/003, surgiendo del Acta de fecha 14 de agosto del 2017, que no se presentó ninguna firma;
3) que consta Resolución Nº 80/2017 de fecha 22 de agosto del 2017, por la cual la UCA adjudica el llamado a la firma ALCOHOLES DEL URUGUAY S.A., por hasta la suma total de $ 15:016.631,48 impuestos incluidos y a valores de oferta, estableciendo que dichos montos podrán ampliarse hasta un 30% de conformidad a lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Particulares (Documento A: Cláusulas Genéricas);

CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, la intervención de los gastos correspondientes, según el siguiente detalle: MDN: $ 6:208.166,48; MI: $ 1:149.546,90; MIDES: $ 3:657.106,26; UDELAR: $ 23.026,68; INAU: $ 1:607.396,40; BPS: $ 13.413,60 y ASSE: $2:356.186,68, por un total de $ 15:016.631,48 impuestos incluidos, actualizables, y cuya cantidad podrá ampliarse hasta un 30%  de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a los Contadores Auditores o Delegados, en los mencionados Organismos;
3)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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